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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6132 FORESTAL MADERERA LUIS CUESTA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
MADERAS PROCESADAS DEL SISTEMA CENTRAL, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que las sociedades Forestal Maderera Luis Cuesta, S.L. y
Maderas Procesadas del  Sistema Central,  S.L.,  ambas con domicilio  en calle
Eleuterio  Adrados 33,  Veganzones (Segovia),  los  Administradores de ambas
sociedades han suscrito con fecha 7 de noviembre de 2025 el proyecto común de
fusión inversa, mediante el cual:

- Forestal Maderera Luis Cuesta, S.L., con un capital social de 302.254,92
euros, dividido en 50.292 participaciones sociales de 6,01 euros de valor nominal
cada una, absorberá a Maderas Procesadas del Sistema Central, S.L., con un
capital social de 3.000,00 euros, dividido en 3.000 participaciones sociales de 1,00
euro de valor nominal cada una.

- Como consecuencia de la fusión, Maderas Procesadas del Sistema Central,
S.L.  se  extinguirá  sin  liquidarse,  transmitiendo  en  bloque  la  totalidad  de  su
patrimonio, derechos y obligaciones a Forestal Maderera Luis Cuesta, S.L., que
adquirirá por sucesión universal la totalidad de su patrimonio.

- La operación tiene carácter de fusión inversa, ya que Forestal Maderera Luis
Cuesta, S.L. adoptará la denominación social, el domicilio y el CIF de Maderas
Procesadas del Sistema Central, S.L., manteniendo esta última identidad a efectos
registrales, fiscales y comerciales.

- La fusión tendrá efectos contables y jurídicos desde el 1 de enero de 2026.

A disposición de los socios y acreedores de ambas sociedades se encuentran
en  el  domicilio  social  los  documentos  exigidos  por  la  actual  normativa  legal,
pudiendo  ejercitar  los  derechos  de  información  y  oposición  en  los  plazos
legalmente  establecidos.

Veganzones (Segovia), 7 de noviembre de 2025.- El Administrador único de
Maderas Procesadas del Sistema Central, S.L, D. Federico Cuesta Redondo, y el
Administrador único de Forestal Maderera Luis Cuesta, S.L., D. Luis Fernando
Cuesta Tomero.
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